
SENADO APRUEBA BONO DE AYUDA
A PEQUEÑAS Y MICRO EMPRESAS  

Bonos de alivio para
cerca  de  700  mil
pequeñas  y
microempresas:
destacan “nuevo trato
en  las  políticas
públicas  para  el
sector”, La ayuda se
considera  directa  y
expedita,  pasando  a
su  segundo  trámite

legislativo.

 La  iniciativa  pasó  a  cumplir  su  segundo  trámite  y  fue
considerada como un “viraje” en la política pública pues tiene
un enfoque más universal para ir en ayuda de quienes se han
visto afectados por la crisis producto del Covid. Asimismo, se
resaltó el aporte transversal liderado por la Mesa del Senado
en los acuerdos.

Un  contundente  respaldo  le  dio  el  Senado  al  proyecto  que
otorga  bonos  de  cargo  fiscal  para  apoyar  a  las  micro  y
pequeñas  empresas,  tras  aprobar  de  manera  unánime  la
iniciativa que irá en directo beneficio de casi 700 mil mypes.
Ahora  corresponde  que  la  iniciativa  sea  analizada  por  la
Cámara Baja en su segundo trámite.

 Cabe  recordar  que  este  proyecto,  junto  al  de  medidas
tributarias  para  el  sector,  es  fruto  de  los  acuerdos
alcanzados en el marco de la agenda de mínimos comunes y tras
extensas conversaciones entre el oficialismo y la oposición.
De hecho, durante la votación hubo coincidencia respecto del
rol que jugó la Mesa del Senado y la Comisión de Hacienda en
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su conjunto para avanzar en una iniciativa que contara con el
respaldo unánime de los diversos sectores.

Al  término  de  la  sesión,  la  Presidenta  del  Senado,  Yasna
Provoste dijo: “quisiera valorar el trabajo unitario que hemos
hecho como oposición, en relación con la agenda de mínimos
comunes. Fue un trabajo de unidad política y social en la que
concurrieron académicos, gremios, sindicatos y esto da cuenta
de que se inicia un camino para que la construcción del diseño
de políticas públicas sea con el diálogo político y social de
nuestra comunidad”.

 “También quiero valorar el esfuerzo de senadores y senadoras
del oficialismo que se han sumado a una disposición de colocar
en el centro las necesidades de las familias y las empresas de
menor tamaño. Se ha reconocido también que la propuesta que
hemos contribuido ha sido una propuesta seria, responsable y
que contaba con financiamiento”, aseveró.

 Fue la presidenta de la Comisión de Hacienda, senadora Ximena
Rincón, quien explicó los alcances del proyecto que contempla
la entrega de un bono de alivio económico de cargo fiscal de 1
millón de pesos para todas las Mypes -sean personas naturales
o jurídicas- se encuentren o no exentas de pago de IVA- y
cuyos ingresos anuales no hayan superado las 25 mil UF durante
año calendario 2020.

 Para acceder al bono, se requiere que las Mypes cumplan al
menos uno de los siguientes requisitos: que hayan tenido al
menos 1 trabajador contratado; que hayan declarado ingresos
por  ventas  al  menos  dos  meses  en  2020  continuos  o
discontinuos; que correspondan a los rubros más golpeados por
la pandemia como gastronomía, eventos de cultura, peluquería,
belleza gimnasios, servicios de turismo, transportes, jardines
infantiles y que hayan tenido alguna venta en 2019.

Solo quedarán fuera las empresas que corresponden a sociedades
de inversión, financieras o seguros.



 Asimismo,  se  considera  un  bono  adicional  variable  para
aquellas  Mypes  que  deban  pagar  IVA  y  que  recibirán  la
devolución de tres meses del promedio del IVA débito del año
2019, con un tope de $2.000.000; y un bono adicional en 20% en
caso de empresas que tengan como titular a una mujer.

 La entrega de estos bonos será simple y, una vez publicada la
ley, solo se solicitará en forma electrónica al SII y si
procede se pagará en un plazo de 20 días. Asimismo, en el caso
de Mypes con trabajadores suspendidos por la ley de protección
al empleo contarán con un anticipo solidario para el pago de
cotizaciones de seguridad social.

 Por su parte, el Ministro de Hacienda Rodrigo Cerda y el de
Economía, Lucas Palacios, valoraron el trabajo realizado y
agradecieron la disposición al diálogo que han tenido los
miembros del Senado en el marco de esta agenda de mínimos
comunes.

Durante la votación hubo coincidencia entre los senadores y
senadoras de diversos sectores respecto del alivio que traerá
a las micro y pequeñas empresas este proyecto, al mismo tiempo
que se destacó el rol que tuvo el Senado en la ampliación de
los beneficiarios y mejoras en general.
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